LOS DIEZ MANDAMIENTOS

La dignidad del hombre

“Dios creó al hombre a su imagen, a imagen de Dios lo creó, hombre y mujer los creó” (Gn. 1,27).

El hombre ocupa un lugar único en la creación: está hecho a imagen de Dios. De todas las criaturas sólo el hombre es capaz de conocer y amar a su Creador, sólo él está llamado a participar, por el conocimiento y el amor, en la vida de Dios. Para este fin ha sido creado y ésta es la razón fundamental de su dignidad. 

Dios creó al hombre racional dándole la dignidad de persona, dotada de la iniciativa y del dominio de sus actos; quiso dejarlo en manos de su propia decisión, para que busque a su Creador libremente y alcance así la plena y feliz perfección. El hombre posee facultades superiores para alcanzar esa perfección.  Estas facultades son la libertad, la inteligencia y la voluntad. 

La libertad es el poder, radicado en la razón y en la voluntad, de obrar o de no obrar, de hacer esto o aquello, implica la posibilidad de elegir entre el bien y el mal. 

· La libertad alcanza su perfección cuando está ordenada a Dios nuestra felicidad.

· En la medida en que el hombre hace más el bien, se va haciendo también más libre.

La conciencia moral

Los actos humanos libremente realizados, son calificables moralmente como actos buenos o actos malos. 

· Un acto moralmente malo es el que daña a uno mismo y/o a otros.

· El acto moralmente bueno es el que busca un bien propio y de los otros.

En lo más profundo de su ser el hombre descubre una ley que él no se da a sí mismo, sino a la que debe obedecer y cuya voz resuena en los oídos de su corazón, llamándole siempre a amar y a hacer el bien y a evitar el mal. El hombre tiene una ley inscrita por Dios en su corazón, es esta la conciencia, el núcleo más secreto y el sagrario del hombre, en el que está sólo con  Dios.

La conciencia moral es un juicio de la razón por el que la persona reconoce si un acto es bueno o malo. La dignidad de la persona humana implica y exige la rectitud de la conciencia moral, para distinguir entre los actos buenos y malos y para asumir la responsabilidad de los actos realizados. Es preciso que cada uno preste mucha atención a sí mismo para oír y seguir la voz de su conciencia.

La conciencia hace posible asumir la responsabilidad de los actos realizados. Si el hombre comete el mal, el justo juicio de la conciencia puede ser en él el testigo de la verdad universal del bien, al mismo tiempo que de la malicia de su elección concreta.

Una conciencia bien formada es recta y veraz. Formula  sus juicios según la razón, conforme al bien verdadero querido por la sabiduría del Creador.

El hombre tiene derecho de actuar en conciencia y en libertad a fin de tomar personalmente las decisiones morales. No debe ser obligado a actuar contra su conciencia.

En la formación de la conciencia, la Palabra de Dios es la luz de nuestro caminar; es preciso que la asimilemos en la fe y en la oración, y la pongamos en práctica.

Juicio erróneo

La persona humana debe obedecer siempre el juicio recto de la conciencia. Pero sucede que la conciencia moral puede estar afectada por la ignorancia y puede formar juicios erróneos sobre actos proyectados o ya cometidos.

Esta ignorancia puede con frecuencia ser imputada a la responsabilidad personal.

El desconocimiento de Cristo y de su Evangelio, los malos ejemplos recibidos de otros, la servidumbre de las pasiones, la pretensión de una mal entendida autonomía de la conciencia, el rechazo de la autoridad de la Iglesia y de su enseñanza, la falta de conversión y de caridad pueden conducir a desviaciones del juicio en la conducta moral.

El pecado

“Pecado” es un concepto teológico, no psicológico ni sociológico, por lo que solo las ciencias religiosas lo estudian como tal, sin embargo, es la realidad más trágica del hombre; nadie puede ignorarlo, aunque se le dan otros nombres.    El concepto pecado  se entiende a la luz de la fe y de la Revelación cristiana; se define como una ofensa a Dios; San Agustín dice que es “amor de sí mismo hasta el desprecio de Dios”. El pecado es una falta contra la razón, la verdad, la conciencia recta; es un faltar al amor verdadero para con Dios y para con el prójimo, a causa de un apego perverso a ciertos bienes. Hiere la naturaleza del hombre y atenta contra la solidaridad humana. Ha sido definido como "una palabra, un acto o un deseo contrarios a la ley eterna". (San Agustín)

El hombre, fue creado en el “paraíso”, es decir, en estado de gracia; desde el principio pudo elegir entre participar de la comunión con Dios o alejarse de Él.  Tentado por el diablo, dejó morir en su corazón la confianza hacia su Creador y abusando de su libertad, desobedeció el mandato del Señor. En esto consistió el primer pecado del hombre. En adelante, todo pecado será una desobediencia a Dios y una falta de confianza en su bondad. 

La Escritura muestra las consecuencias dramáticas de esta primera desobediencia: el hombre pierde inmediatamente la gracia de la santidad original; la armonía en la que se encontraba, establecida gracias a la justicia original, queda destruida; el hombre “vuelve al polvo del que fue formado”; la muerte hace su entrada en la historia de la humanidad.  (Cf. Gn 3, 1-24)

La variedad de pecados es grande. La Escritura contiene varias listas, (cf. Gal 5,19-21; Rom 1,28-32; 1Co 6, 9-10).  Se pueden distinguir los pecados según su objeto, según las virtudes a las que se oponen, o según los mandamientos que quebrantan.  La raíz del pecado está en el corazón del hombre.  Conviene valorar los pecados según la gravedad:

Pecado original

Adán había recibido la santidad y la justicia originales no para él sólo, sino para toda la naturaleza humana. Cediendo ante el diablo, Adán y Eva cometen un pecado personal, pero este pecado afecta a la naturaleza humana, será transmitido a toda la humanidad, es decir, por la transmisión de una naturaleza humana privada de la santidad y de la justicia originales.  Esto es lo que conocemos como pecado original o pecado de los orígenes.

Sin embargo, Dios no abandona al hombre al poder de la muerte, inmediatamente anuncia de modo misterioso la victoria sobre el mal y el levantamiento de su caída: anuncia al Mesías redentor, que nos traerá su Gracia para poder vencer al pecado:  “donde abundó el pecado, sobreabundó la gracia” (Rm. 5,20) 

El hombre está expuesto siempre al pecado.  Es una falta contra la razón, la verdad, la conciencia recta; es faltar al amor verdadero para con Dios y para con el prójimo, a causa de un apego perverso a ciertos bienes.  El pecado hiere la naturaleza del hombre y atenta contra la solidaridad humana. San Agustín lo define como: “una palabra, un acto o un deseo contrarios a la ley eterna”. 

Pecado mortal

El pecado mortal  priva al hombre de la gracia de Dios, lo aparta de Él,  por una infracción grave a la Ley de Dios. Es un acto contrario a la razón. Lesiona la naturaleza del hombre y atenta contra la solidaridad humana.

Características del pecado mortal:

Para que un pecado sea mortal se requieren tres condiciones: "Es pecado mortal lo que tiene como objeto una materia grave y que, además, es cometido con pleno conocimiento y deliberado consentimiento" (RP 17).

El pecado mortal es una posibilidad radical de la libertad humana contra el amor. Entraña la pérdida de la caridad y la privación de la gracia santificante, es decir, del estado de gracia. Si no es eliminado por el arrepentimiento y el perdón de Dios, causa la exclusión del Reino de Cristo y la muerte eterna del infierno; de modo que nuestra libertad tiene poder de hacer elecciones para siempre, sin retorno. Sin embargo, aunque  podamos juzgar que un acto es en sí una falta grave, el juicio sobre las personas debemos confiarlo a la justicia y a la misericordia de Dios.

Son pecados mortales, además de las faltas a la Ley de Dios:

1.-“El que blasfeme contra el Espíritu Santo, no tendrá perdón nunca, antes bien será reo de pecado eterno” (Mc 3, 29)   Jesús se refiere a quien se niega deliberadamente a acoger la misericordia de Dios mediante el arrepentimiento,  rechazando el perdón de sus pecados y la salvación ofrecida por el Espíritu Santo. Este proceder puede conducir a la condenación eterna.

2.- Los pecados capitales son los que tienen que ver con los vicios, contrarios a las virtudes, se llaman capitales porque generan otros pecados, otros vicios. Son la soberbia, la avaricia, la envidia, la ira, la lujuria, la gula y la pereza. 

Pecado venial

El pecado venial deja subsistir la gracia de Dios, aunque la ofende y la hiere, haciendo al hombre aun más débil ante las tentaciones.  

Un pecado es venial cuando falta en materia leve a la Ley de Dios, o cuando se desobedece a esta Ley en materia grave, pero sin pleno conocimiento o sin entero consentimiento. 

El pecado venial deliberado y que permanece sin arrepentimiento, nos dispone poco a poco a cometer el pecado mortal. Para borrarlo es preciso la gracia de Dios y el arrepentimiento del hombre.

San Agustín dice a cerca del pecado venial: “El hombre, mientras permanece en la carne, no puede evitar todo pecado, al menos los pecados leves. Pero estos pecados leves no los consideres poca cosa: si los tienes por tales cuando los pesas, tiembla cuando los cuentas. Muchos objetos pequeños hacen una gran masa; muchas gotas de agua llenan un río. Muchos granos hacen un montón. ¿Cuál es entonces nuestra esperanza? Ante todo, la confesión….”

La proliferación del pecado
El pecado crea una facilidad para el pecado, engendra el vicio por la repetición de actos. De ahí resultan inclinaciones desviadas que oscurecen la conciencia y corrompen la valoración concreta del bien y del mal. Así el pecado tiende a reproducirse y a reforzarse, pero no puede destruir el sentido moral hasta su raíz.

El pecado es un acto personal. Pero se tiene una responsabilidad en los pecados cometidos por otros cuando se coopera a ellos:

1. Participando directa y voluntariamente;

2. Ordenándolos, aconsejándolos, alabándolos o aprobándolos;

3. No revelándolos o no impidiéndolos cuando se tiene obligación de hacerlo;

4. Protegiendo a los que hacen el mal.

Así el pecado convierte a los hombres en cómplices unos de otros.  Los pecados provocan situaciones sociales e instituciones contrarias a la voluntad de Dios. Las “estructuras de pecado” son expresión y resultado de los pecados personales; se convierten entonces en “pecado social”.

Vicios

Un vicio es la repetición de una conducta destructiva, repetición que se vuelve costumbre. Los vicios se catalogan según las virtudes a las que se oponen, generalmente se refieren a los pecados capitales. Se llaman pecados capitales porque son fuente y raíz de otros pecados, son pecados mortales cuando quebrantan en materia grave algún mandamiento de la Ley de Dios.  Contra cada pecado capital se debe buscar la práctica de una virtud:

a) Soberbia, es el deseo desmedido de ser preferido antes que otros por creerse superior. Este pecado perdió a los ángeles rebeldes y provocó el pecado original. Contra la soberbia está la virtud de la humildad

b) Avaricia, es el deseo desordenado de las riquezas.  El avaro pone los bienes materiales antes de cualquier otra situación y antes de las personas.   Contra la avaricia está la virtud de la generosidad.

c) Envidia, es sentir tristeza o coraje por el bien ajeno.  La envidia no permite vivir en paz, pues el envidioso está siempre pendiente de los demás, sufriendo por sus éxitos.  Contra la envidia está la virtud de la caridad. 

d) Ira, es el deseo desordenado de venganza. Es muy fácil ser presa de la ira, pues con frecuencia somos víctimas de daños e injusticias.  Contra la ira  está la virtud de la mansedumbre.
e) Lujuria, es el deseo desordenado de los placeres sexuales.  La cultura moderna, provoca caer fácilmente en este pecado, por lo que es preciso estar muy atentos. Contra la lujuria está la virtud de la castidad.

f) Gula, es el gusto desordenado por la comida y la bebida.  Las prácticas piadosas como el ayuno y la oración, ayudan a controlar esta tentación.  Contra la gula está la virtud de la templanza

g) Pereza, es la falta de ánimo para cumplir las propias obligaciones y para hacer buenas obras.  Contra la pereza está la virtud de la diligencia.

El hombre puede vencer a los vicios si recurre a la gracia de Dios, proponiéndose a practicar las virtudes que harán desaparecer la práctica del vicio. 

El Decálogo


La palabra “Decálogo” significa literalmente “diez palabras” (Ex. 34,28; Dt.4, 13; 10,4) Estas “diez palabras” Dios las reveló a su pueblo en la montaña santa. Las “diez palabras” bien sean formuladas como preceptos negativos, prohibiciones, o bien como mandamientos positivos, indican las condiciones de una vida liberada de la esclavitud del pecado. El Decálogo es un camino de vida. 


Las “diez palabras” son pronunciadas por Dios dentro de una teofanía (“el Señor os habló cara a cara en la montaña, en medio del fuego” Dt. 5, 4) Pertenece a la revelación que Dios hace de sí mismo y de su gloria. El don de los mandamientos es don de Dios y de su santa voluntad. Dando a conocer su voluntad Dios se revela a su pueblo.


Los diez mandamientos enuncian la exigencia del amor de Dios y del prójimo. Los tres primeros se refieren más al amor de Dios y los otros siete más al amor del prójimo.

Como la caridad comprende dos preceptos en los que el Señor condensa toda la ley y los profetas…, así los diez preceptos se dividen en dos tablas: tres están escritos en una tabla y siete en la otra. ( San Agustín)


Los diez mandamientos nos enseñan la verdadera humanidad del hombre. Ponen en relieve los deberes esenciales y, por tanto, indirectamente los derechos fundamentales inherentes a la naturaleza de la persona humana. El Decálogo contiene una expresión privilegiada de la ley natural:

Desde el comienzo, Dios había puesto en el corazón de los hombres los preceptos de la ley natural. Primeramente se contentó con recordárselos. Esto fue el Decálogo. (San Ireneo)
Los diez mandamientos, por expresar los deberes fundamentales del hombre hacia Dios y hacia su prójimo, revelan en su contenido primordial obligaciones graves. Son básicamente inmutables y su obligación vale siempre y en todas partes. Nadie podría dispensar de ellos. Los diez mandamientos están grabados por Dios en el corazón del ser humano. La obediencia a los mandamientos implica también obligaciones cuya materia es en sí misma leve.

PRIMER MANDAMIENTO

“AMARAS AL SEÑOR TU DIOS CON TODO TU CORAZON, CON TODA TU ALMA Y CON TODAS TUS FUERZAS”
“Yo, el Señor, soy tu Dios, que te ha sacado del país de Egipto, de la casa de servidumbre. No habrá para ti otros dioses delante de mí. No te harás esculturas ni imagen alguna ni de lo que hay arriba en los cielos, ni de lo de abajo en la tierra, ni de lo que hay en las aguas debajo de la tierra. No te postrarás ante ellas ni les darás culto. ” (Ex. 20, 2-5)

Adoraras al señor tu Dios y le servirás


Dios se da a conocer recordando su acción todopoderosa, bondadosa y liberadora en la historia de aquel a quien se dirige: “Yo te saque de Egipto…”.  La primera palabra contiene el primer mandamiento de la ley: “Adorarás al Señor tu Dios y le servirás”. La primera llamada y la justa exigencia de Dios consisten en que el hombre lo acoja y lo adore. 


El primero de los preceptos implica la fe, la esperanza y la caridad. En efecto quien dice Dios, dice un ser constante, inmutable, fiel, perfectamente justo. De ahí se  sigue que nosotros debemos necesariamente aceptar sus Palabras y tener en El una fe y una confianza completas. 

La fe


El primer mandamiento nos pide que alimentemos y guardemos con prudencia y vigilancia nuestra fe y que rechacemos lo que se opone a ella. Hay diversas maneras de pecar contra la fe:


La duda voluntaria respecto a la fe rechaza tener por verdadero lo que Dios ha revelado y la Iglesia propone creer. Si la duda se fomenta deliberadamente puede conducir a la ceguera del espíritu.


La incredulidad es el menosprecio de las verdades reveladas o el rechazo voluntario de prestarles asentimiento.

Se llama herejía la negación pertinaz, después de recibido el bautismo, de una verdad que ha de creerse con fe divina y católica. Apostasía es el rechazo total de la fe cristiana. Cisma es el rechazo a la sujeción al Sumo Pontífice o de la comunión de los miembros de la Iglesia a él sometidos.

La esperanza

La esperanza es aguardar confiadamente la bendición divina y la bienaventurada visión de Dios; es también el temor de ofender el amor de Dios y de provocar su castigo.

El primer mandamiento se refiere también a los pecados contra la esperanza, que son la desesperación y la presunción.

Por la desesperación el hombre deja de esperar de Dios su salvación personal, se opone a la Bondad de Dios, a su Justicia y a su Misericordia.

Hay dos clases de presunción. O bien el hombre presume de sus capacidades (esperando poder salvarse sin la ayuda de lo alto) o bien presume de la  omnipotencia o de la misericordia divina (esperando obtener el perdón sin conversión y la gloria sin mérito).

La caridad


La fe en el amor de Dios encierra la llamada y la obligación de responder a la caridad mediante un amor sincero. El primer mandamiento nos ordena amar a Dios sobre todas las cosas. Se puede pecar contra el amor de Dios de diversas maneras: 


- La indiferencia rechaza la consideración de la caridad divina, desprecia su acción y niega su fuerza.

- La ingratitud  se niega a reconocer la caridad divina y devolver amor por amor.

- La tibieza es la vacilación o negligencia en responder al amor divino.

- La acedía o pereza espiritual llega a rechazar el gozo que viene de Dios y ha sentir horror por el bien divino.


- El odio a Dios tiene su origen en el orgullo, se opone al amor de Dios cuya bondad niega y lo maldice 

A él solo darás culto

Las virtudes teologales de la fe, la esperanza y la caridad, informan y vivifican las virtudes morales. Así, la caridad nos lleva a dar a Dios lo que en toda justicia le debemos en cuanto criaturas. La virtud de la religión nos dispone a esta actitud. 

La adoración


La adoración es el primer acto de la virtud de la religión. Adorar a Dios es reconocerle como Dios, como Creador y Salvador, Señor y Dueño de todo lo que existe, como Amor infinito y misericordioso. Adorar a Dios es reconocer, con respeto y sumisión absoluta la <<nada de la criatura>> que sólo existe por Dios. Adorar a Dios es alabarlo, exaltarle y humillarse a sí mismo, como hace María en el Magnificat.

La oración


La elevación del espíritu hacia Dios es una expresión de nuestra adoración a Dios: oración de alabanza y de acción de gracias, de intercesión y de súplica. La oración es una condición indispensable para poder obedecer los mandamientos de Dios.

El sacrificio

Es justo ofrecer a Dios sacrificios en señal de adoración y de gratitud, de súplica y de comunión. El sacrificio exterior para ser auténtico, debe ser expresión del sacrificio espiritual. El  único sacrificio perfecto es el que ofreció Cristo en la cruz en ofrenda total al amor del Padre y por nuestra salvación. Uniéndonos a su sacrificio, podemos hacer de nuestra vida un sacrificio para Dios.

Promesas y votos


En varias circunstancias el cristiano es llamado a realizar promesas a Dios. El bautismo y la confirmación, el matrimonio y la ordenación las exigen siempre. Por devoción personal el cristiano puede también prometer a Dios un acto, una oración, una limosna, una peregrinación, etc. La fidelidad a las promesas es manifestación de respeto a Dios.


El voto es un acto de devoción en el que el cristiano se consagra a Dios o le promete una obra buena. Por tanto, mediante el cumplimiento de sus votos entrega a Dios lo que ha prometido y consagrado.

No habrá para ti otros dioses fuera de mí.

El primer mandamiento prohibe honrar a dioses distintos del Unico Dios que es revelado a su pueblo. Proscribe la superstición en cierta manera una perversión, por exceso, de la religión. La irreligión es un vicio opuesto por defecto a la virtud de la religión.                                                                                                     
La superstición


Es la desviación del sentimiento religioso y de las prácticas que impone. Es el atribuir una importancia mágica a ciertas prácticas legítimas o necesarias. Atribuir su eficacia a la sola materialidad de las oraciones o de los signos sacramentales, prescindiendo  de las disposiciones interiores que exigen.

La idolatría

La idolatría no se refiere sólo a los cultos falsos del paganismo. Es una tentación constante de la fe. Consiste en divinizar lo que no es Dios. Hay idolatría desde el momento en que el hombre honra y reverencia a una criatura en lugar de Dios. La idolatría rechaza el único Señorío de Dios. Trátese de dioses o de demonios, de poder, de placer, de la raza, de los antepasados, del Estado, del dinero, etc.

Adivinación y magia


Todas las formas de adivinación deben rechazarse: el recurso a Satán o a los demonios, la evocación de los muertos y otras practicas que equivocadamente se supone <<desvelan>> el porvenir. La consulta de horóscopos, la astrología, la quiromancia, la interpretación de presagios y de suertes, el recurso de los mediums encierran una voluntad de poder sobre el tiempo a la vez de granjearse la protección de poderes ocultos. La actividad cristiana consiste en entregarse con confianza en las manos de la providencia en lo que se refiere al futuro y en abandonar toda curiosidad malsana al respecto.

La irreligión


La acción de tentar a Dios consiste en poner a prueba, de palabra o de obra, su bondad y su omnipotencia. El sacrilegio consiste en profanar o tratar indignamente los sacramentos y las acciones litúrgicas, así como las personas, las cosas y los lugares consagrados a Dios. La simonía se define como la compra o venta de cosas espirituales.

El ateísmo

En cuanto rechaza o niega la existencia de Dios, el ateísmo es un pecado contra la virtud de religión. Con frecuencia el ateísmo se funda en una concepción falsa de la autonomía humana, llevada hasta el rechazo de toda dependencia respecto a Dios. 

El agnosticismo


El agnosticismo reviste varias formas. En ciertos casos se resiste a negar a Dios; al contrario postula la existencia de un ser trascendente que no podría revelarse y del que nadie podría decir nada. En otros casos se pronuncia sobre la existencia de Dios manifestando que es imposible probarla e incluso afirmarla o negarla. El agnosticismo equivale con mucha frecuencia a un ateísmo práctico.

No te harás escultura alguna

El mandamiento divino implicaba la prohibición de toda representación de Dios por mano del hombre. Sin embargo ya en el Antiguo Testamento Dios ordenó o permitió la institución de imágenes que conducirían simbólicamente a la salvación por el Verbo encarnado. El culto cristiano de las imágenes no es contrario al primer mandamiento que proscribe los ídolos. El honor tributado a las imágenes sagradas es una veneración respetuosa, no una adoración, que sólo corresponde a Dios.

SEGUNDO MANDAMIENTO

 NO TOMARAS EL NOMBRE DEL SEÑOR EN VANO

El nombre del Señor es santo.

 
El segundo mandamiento prohibe abusar del nombre de Dios, es decir todo uso inconveniente del nombre de Dios, de Jesucristo, de la Virgen María y de todos los santos. 


Las promesas hechas a otro en nombre de Dios comprometen el honor, la fidelidad, la veracidad y la autoridad divinas. Deben ser respetadas en justicia. Ser infiel a ellas es abusar del nombre de Dios y hacer de Dios un mentiroso.


La blasfemia se opone directamente al segundo mandamiento. Consiste en proferir contra Dios palabras de odio, de reproche, de desafío; el injuriar a Dios, faltarle al respeto en las expresiones, en abusar del nombre de Dios. La blasfemia es contraria al respeto debido a Dios y a su santo nombre. Es de suyo un pecado grave.


Las palabras malsonantes que emplean el nombre de Dios sin intención de blasfemar son una falta de respeto hacia el Señor. El segundo mandamiento prohibe también el uso mágico del Nombre divino.


El Nombre de Dios es grande allí donde se pronuncia con del debido respeto a su grandeza y a su majestad. El Nombre de Dios es santo ahí donde se le nombra con veneración y temor de ofenderle. (San Agustín)

Tomar el nombre del Señor en vano


El segundo mandamiento prohibe el juramento en falso. Hacer juramento o jurar es tomar a Dios por testigo de lo que se afirma. Es invocar la veracidad divina como garantía de la propia veracidad. El juramento cuando es veraz y legítimo pone de relieve la relación de la palabra humana con la verdad de Dios. El falso juramento invoca a Dios como testigo de una mentira.


Es perjuro quien, bajo juramento, hace una promesa que no tiene intención de cumplirla, o que, después de haber prometido bajo juramento no mantiene. El perjuro constituye una grave falta de respeto hacia el Señor que es dueño de toda palabra. El juramento, es decir, la invocación del nombre de Dios como testigo de la verdad, sólo puede prestarse con verdad, con sensatez y con justicia.


Jesús enseña que todo juramento implica una referencia a Dios y que la presencia de Dios y de su verdad debe ser honrada en toda palabra.


“Que tu palabra sea sí, cuando es sí; y no, cuando es no. Lo que pasa de ahí, viene del maligno”.    (Mt 5, 37)

TERCER MANDAMIENTO

 SANTIFICARAS LAS FIESTAS

El día del Señor

Jesús resucitó de entre los muertos "el primer día de la semana" (Mt 28,1; Mc 16,2; Lc 24,1; Jn 20,1). En cuanto "primer día", el día de la Resurrección de Cristo recuerda la primera creación. En cuanto "octavo día", que sigue al sábado (cf Mc 16,1; Mt 28,1), significa la nueva creación inaugurada con la resurrección de Cristo. Para los cristianos vino a ser el primero de todos los días, la primera de todas las fiestas, el día del Señor ("Hè kyriakè hèmera", "dies dominica"), el "domingo".


Nos reunimos todos el día del sol porque es el primer día (después del sábado judío, pero también el primer día), en que Dios, sacando la materia de las tinieblas, creó al mundo; ese mismo día, Jesucristo nuestro Salvador resucitó de entre los muertos (S. Justino, Apol. 1,67).


El domingo se distingue expresamente del sábado, al que sucede cronológicamente cada semana y cuya prescripción litúrgica reemplaza para los cristianos. Realiza plenamente la verdad espiritual del sábado judío y anuncia el descanso eterno del hombre en Dios. Porque el culto de la ley preparaba el misterio de Cristo, y lo que se practicaba en ella prefiguraba algún rasgo relativo a Cristo.


La celebración del domingo cumple la prescripción moral, inscrita en el corazón del hombre de dar a Dios un culto exterior, visible, publico y regular bajo el signo de su bondad universal hacía los hombres.


El domingo en el que se celebra el misterio pascual, por tradición apostólica, ha de observarse en toda la Iglesia, como fiesta primordial de precepto. La Eucaristía del domingo fundamenta y confirma toda la practica cristiana. Por eso los fieles están obligados a participar en la Eucaristía los días de precepto, a no ser que estén excusados por una razón seria o dispensados por su pastor propio. Los que deliberadamente faltan a esta obligación cometen un pecado grave.


El domingo y los demás días de precepto los fieles se abstendrán de aquellos trabajos y actividades que impidan dar culto a Dios, gozar de la alegría propia de la ley del Señor o disfrutar del debido descanso de la mente y del cuerpo. La institución del domingo contribuye a que todos disfruten de un reposo suficiente para cultivar la vida familiar, cultural, social y religiosa. Todo cristiano debe evitar imponer a otro impedimentos para guardar el día del Señor.

CUARTO MANDAMIENTO

HONRARAS A TU PADRE Y A TU MADRE

Honra a tu padre y a tu madre, para que se prolonguen tus días sobre la tierra que el Señor, tu Dios, te va a dar. (Ex. 20, 12)


El cuarto mandamiento encabeza la segunda tabla. Indica el orden de la caridad. Dios quiso que, después de Él, honrásemos a nuestros padres, a los que debemos la vida y que nos han transmitido el conocimiento de Dios. Estamos obligados a honrar y respetar a todos los que Dios ha investido de autoridad.


El cuarto mandamiento se dirige expresamente a los hijos en relación con sus padres, porque esta relación es la más universal. Exige que sé de honor, afecto y reconocimiento a los abuelos y antepasados. Finalmente se extiende a los deberes de los alumnos respecto a sus maestros, de los empleados respecto a sus jefes, de los ciudadanos respecto a su patria, a los que la administran o la gobiernan.


Este mandamiento implica y sobrentiende los deberes de los padres, tutores, maestros, jefes, magistrados, gobernantes, de todos los que ejercen una autoridad sobre otros o sobre una comunidad de personas. La paternidad divina es la fuente de la paternidad humana; es el honor debido a los padres. El respeto de los hijos menores o mayores de edad hacia su padre o hacia su madre se nutre del afecto natural nacido del vínculo que los une. Es exigido por el precepto divino.

Deberes de los hijos


El respeto a los padres está hecho de gratitud para quienes, mediante el don de la vida su amor y su trabajo, han traído sus hijos al mundo y les han ayudado a crecer en estatura, en sabiduría y en gracia. El respeto filial se expresa en la docilidad y la obediencia verdaderas. Mientras viven en el domicilio de sus padres, el hijo debe obedecer a todo lo que estos dispongan para su bien o el de la familia. Cuando se hacen mayores los hijos deben seguir respetando a sus padres. Deben prevenir sus deseos, solicitar dócilmente sus consejos y aceptar sus amonestaciones justificadas.


El cuarto mandamiento recuerda a los hijos mayores de edad sus responsabilidades para con los padres. En la medida en que ellos pueden, deben prestarles ayuda material y moral en los años de vejez y durante sus enfermedades, y en momentos de soledad o de abatimiento. El respeto filial favorece la armonía familiar; atañe también a las relaciones entre hermanas y hermanos.

Deberes de los padres


La fecundidad del amor conyugal no se reduce a la sola procreación de los hijos, sino que debe extenderse también a su educación moral y a su formación espiritual. Los padres han de educar a sus hijos en el cumplimiento de la ley de Dios, mostrándose ellos mismos obedientes a la voluntad del Padre de los cielos.

Los padres son los primeros responsables de la educación de sus hijos. Testimonian esta responsabilidad ante todo por la creación de un hogar, donde la ternura, el perdón, el respeto, la fidelidad y el servicio desinteresado son norma. El hogar es un lugar apropiado para la educación de las virtudes. Esta requiere el aprendizaje de la abnegación, de un sano juicio, del dominio de sí, condiciones de toda libertad verdadera.

El hogar constituye un medio natural para la iniciación del ser humano en la solidaridad y en las responsabilidades comunitarias. Por la gracia del sacramento del matrimonio, los padres han recibido la responsabilidad y el privilegio de evangelizar a sus hijos. Desde su más tierna infancia, deben asociarlos a la vida de la Iglesia. La forma de vida en la familia puede alimentar las disposiciones afectivas que serán auténticos cimientos y apoyos de una fe viva.


Los padres tienen la misión de enseñar a sus hijos a orar y a descubrir su vocación de hijos de Dios. Los hijos contribuyen al crecimiento de sus padres en la santidad. Todos y cada uno deben otorgarse generosamente y sin cansarse el mutuo perdón exigido por las ofensas, las querellas, las injusticias y las omisiones. El afecto mutuo lo sugiere. La caridad de Cristo lo exige.


Los padres como primeros responsables de la educación de sus hijos, tienen el derecho de elegir para ellos una escuela que corresponda a sus propias convicciones. En cuanto sea posible, los padres tienen el deber de elegir las escuelas que mejor les ayuden en sus tareas de educadores cristianos. Cuando llegan a la edad correspondiente los hijos tienen el deber y el derecho de elegir su profesión y su estado de vida. Los padres deben cuidar de no presionar a sus hijos ni en la elección de su profesión ni en la de su futuro cónyuge. Esta indispensable prudencia no impide ayudar a los hijos con consejos juiciosos, particularmente cuando estos se proponen fundar un hogar.

Deberes de las autoridades civiles


El cuarto mandamiento de Dios nos ordena honrar a todos los que han recibido de Dios una autoridad en la sociedad. Este mandamiento determina tanto los deberes de quienes ejercen la autoridad como los de quienes están sometidos a ella.


Los que ejercen una autoridad deben ejercerla como un servicio. El ejercicio de una autoridad esta moralmente regulado por su origen divino, su naturaleza racional y su objeto específico. Nadie puede ordenar o establecer lo que es contrario a la dignidad de las personas y a la ley natural.


Los superiores deben ejercer la justicia distributiva con sabiduría teniendo en cuenta las necesidades y la contribución de cada uno y atendiendo a la concordia y la paz. Deben velar porque las normas y disposiciones que establezcan no induzcan a tentación oponiendo el interés personal al de la comunidad.


El poder político está obligado a respetar los derechos fundamentales de la persona humana. Y administrar humanamente justicia en el respeto al derecho de cada uno, especialmente el de las familias y de los desheredados. El ejercicio de los derechos políticos está destinado al bien común de la nación y de toda la comunidad humana.

Deberes de los ciudadanos


El deber de los ciudadanos es cooperar con la autoridad civil al bien de la sociedad en espíritu de verdad, justicia solidaridad y libertad. El amor y el servicio de la patria forman parte del deber de gratitud y del orden de la caridad. La sumisión a las autoridades legítimas y el servicio del bien común exigen de los ciudadanos que cumplan con su responsabilidad en la vida de la comunidad política. 

El ciudadano tiene obligación en conciencia de no seguir las prescripciones de las autoridades civiles cuando estos preceptos son contrarios a las exigencias del orden moral, a los derechos fundamentales de las personas o a las enseñanzas del Evangelio. El rechazo de la obediencia a las autoridades civiles, cuando sus exigencias son contrarias a las de la recta conciencia, tiene su justificación en la distinción entre el servicio de Dios y el servicio de la comunidad política.

QUINTO MANDAMIENTO

NO MATARAS


La vida humana es sagrada, porque desde su inicio es fruto de la acción creadora de Dios y permanece siempre en una especial relación con el Creador, su único fin. Dios es Señor de la vida desde su comienzo hasta su término; nadie puede atribuirse el derecho de matar de modo directo a un ser inocente. 

Domun Vitae

En el Sermón de la Montaña, el Señor recuerda el precepto “No Matarás” (MT 5,21) y añade el rechazo absoluto de la ira, del odio y de la venganza; más aun, Cristo exige a sus discípulos presentar la otra mejilla, amar a los enemigos. El homicidio voluntario de un inocente es gravemente contrario a la dignidad del ser humano, a la regla de oro y a la santidad del Creador.

La legítima defensa de las personas y las sociedades no es una excepción a la prohibición de la muerte del inocente. Es legítimo hacer respetar el propio derecho a la vida. El que defiende su vida no es culpable de homicidio, incluso cuando se ve obligado a asestar a su agresor un golpe mortal. La legítima defensa es un derecho y un deber, para el que es responsable de la vida de otro, del bien común de la familia o de la sociedad. 

El homicidio voluntario

El quinto mandamiento condena como gravemente pecaminoso el homicidio directo y voluntario. El que mata y los que cooperan voluntariamente con él cometen un pecado que clama venganza al cielo. 

El infanticidio, el fratricidio, parricidio, el homicidio del cónyuge son crímenes especialmente graves a causa de los vínculos naturales que destruyen. Preocupaciones de eugenesia o de salud pública no pueden justificar ningún homicidio aunque fuera ordenado por las propias autoridades.

El quinto mandamiento prohibe hacer algo con intención de provocar indirectamente la muerte de una persona. La ley moral prohibe exponer a alguien sin razón grave a un riesgo mortal, así como negar la asistencia a una persona en peligro. El homicidio involuntario no es moralmente imputable. Pero no se está libre de falta grave cuando se ha obrado de manera que se a seguido la muerte. Incluso sin intención de causarla.

El aborto

La vida humana debe ser respetada y protegida de manera absoluta desde el momento de la concepción. Desde el primer momento de su existencia, el ser humano debe ver reconocidos sus derechos de persona, entre los cuales está el derecho inviolable de todo ser inocente a la vida.

Desde el siglo I la Iglesia ha afirmado la malicia moral de todo aborto provocado. Esta enseñanza no ha cambiado; permanece invariable. El aborto directo querido como un fin o como un medio, es gravemente contrario a la ley moral.                                                                                                                                     

Dios ha confiado a los hombres la excelsa misión de conservar la vida, misión que debe cumplir de modo digno el hombre. Por consiguiente  se ha de proteger la vida con el máximo cuidado desde la concepción; tanto el aborto como el infanticidio son crímenes abominables. (Gaudium et Spes 51)
La cooperación formal a un aborto constituye una pena grave. La Iglesia sanciona con pena canónica de excomunión este delito contra la vida humana. Quién procure el aborto incurre en excomunión latae sententiae es decir que incurre ipso facto en ella quien comete el delito. Con esto la Iglesia no pretende restringir el ámbito de la misericordia; lo que hace es manifestar la gravedad del crimen cometido. El daño irreparable causado al inocente a quién se da muerte, a sus padres y a toda la sociedad. 

Puesto que debe ser tratado como una persona desde la concepción, el embrión deberá ser defendido en su integridad, cuidado y atendido médicamente en la medida de lo posible como todo ser humano. 

El diagnostico prenatal es moralmente licito si respeta la vida e integridad del embrión y del feto humano pero se opondrá gravemente  a la ley moral cuando contempla la posibilidad de provocar un aborto: un diagnostico que atestigua la existencia de una mal formación o de una enfermedad hereditaria  no debe equivaler a una sentencia de muerte. Es inmoral producir embriones humanos destinados a ser explotados como material biológico disponible. Las manipulaciones cromosómicas y genéticas que miran a la producción de seres humanos en cuanto a la elección de cualidades prefijadas y de su sexualidad son contrarias a la dignidad personal del ser humano, a su integridad y a su identidad única e irrepetible.

La eutanasia


Aquellos cuya vida se encuentra disminuida o debilitada tienen derecho a un respeto especial. Las personas enfermas o disminuidas deben ser atendidas para que lleven una vida tan normal como sea posible. Cualesquiera que sean los motivos y los medios, la eutanasia directa consiste en poner fin a la vida de personas disminuidas, enfermas o moribundas. Es moralmente inaceptable.


La interrupción de tratamientos médicos onerosos, peligrosos, extraordinarios o desproporcionados a los resultados puede ser legítima. Interrumpir estos tratamientos es rechazar el “encarnizamiento terapéutico”. Con esto no se pretende provocar la muerte, se acepta no poder impedirla. Las decisiones deben ser tomadas por el paciente, si para ello tiene competencia y capacidad, o sino por los que tienen los derechos legales respetando siempre la voluntad razonable y los intereses legítimos del paciente. Los cuidados paliativos constituyen una forma privilegiada de caridad desinteresada por esta razón deben ser alentados.

El suicidio


Cada cual es responsable de su vida delante de Dios, nosotros estamos obligados a recibirla con gratitud y a conservarla para su honor y para la salvación de nuestras almas. Somos administradores y no propietarios de la vida que Dios nos ha confiado. No disponemos de ella. El suicidio contradice la inclinación natural del ser humano a conservar y perpetuar su vida. Es gravemente contrario al justo amor de sí mismo. Ofende también al amor del prójimo porque rompe injustamente los lazos de solidaridad con los lazos de la sociedad, familiar, nacional y humana con las cuales estamos obligados. El suicidio es contrario al amor del Dios vivo.


Si se comete con intención de servir de ejemplo el suicidio adquiere además la gravedad del escándalo. La cooperación voluntaria al suicidio es contraria a la ley moral. Trastornos psíquicos graves, la angustia, u el temor grave de la prueba, del sufrimiento o de la tortura, pueden disminuir la responsabilidad  del suicida. No se debe desesperar de la salvación eterna  de aquellas personas que se han dado muerte. La Iglesia ora por las personas que han atentado contra su vida.

El respeto del alma del prójimo: el escándalo


El escándalo es la actitud o el comportamiento que induce a otro a hacer el mal. El que escandaliza atenta contra la virtud y el derecho; puede ocasionar a su hermano la muerte espiritual. El escándalo constituye una falta grave si por acción u omisión, arrastra deliberadamente a otro a una falta grave.


El escándalo es grave cuando es causado por quienes por naturaleza o por función están obligados a enseñar y educar a otros. El escándalo puede ser provocado por la ley o por las instituciones, por la moda o por la opinión. Así se hacen culpables los que instituyen leyes o estructuras sociales que llevan a la degradación de las costumbres y a la corrupción de la vida religiosa, lo mismo ha de decirse de los empresarios que imponen procedimientos que incitan al fraude, de los educadores que exasperan a sus     alumnos, o de los que manipulando la opinión publica la desvían de los valores morales.

El respeto de la salud


El cuidado de la salud requiere la ayuda de la sociedad para lograr las condiciones de existencia que permiten crecer y llegar a la madurez. La moral exige el respeto de la vida corporal pero no hace de ella un valor absoluto se opone  a una concepción neopagana que tiende a promover el culto del cuerpo, a idolatrar la perfección física y el éxito deportivo. Semejante concepción puede conducir a la perversión de las relaciones humanas.


 La virtud de la templanza conduce a evitar toda clase de excesos, el abuso de comida, de alcohol, tabaco, medicinas. Quienes en estado de embriaguez o por afición  a la velocidad ponen en peligro la seguridad de los demás y la suya propia se hacen gravemente culpables. El uso de la droga inflinge muy graves daños a la salud y a la vida humana. La producción y el tráfico de drogas son practicas gravemente contrarias a la ley moral.

Respeto de la persona y la investigación científica

La investigación o experimentos en el ser humano no pueden legitimar actos que en sí mismos son contrarios a la dignidad de la persona y a la ley moral. El eventual consentimiento de los sujetos no justifica tales actos, la experimentación en el ser humano no es moralmente legítima si hace correr riesgos a la vida o a la integridad física o psíquica del sujeto.

El trasplante de órganos  es conforme a la ley moral si los daños y los riesgos físicos y psíquicos que padece el donante son proporcionados al bien que se busca para el destinatario. La donación de órganos después de la muerte es un acto noble y meritorio, que debe ser alentado como manifestación de solidaridad generosa. Es moralmente inadmisible si el donante o sus legítimos representantes no han dado su explícito consentimiento. Además, no se puede admitir moralmente la mutilación que deja inválido, o provocar directamente la muerte, aunque se haga para retrasar la muerte de otras personas.

Respeto de la integridad corporal

Los secuestros y el tomar rehenes hacen que impere el terror y ejercen intolerables presiones sobre las víctimas. Son moralmente ilegítimos. El terrorismo que amenaza, hiere y mata sin discriminación es contrario a la justicia y a caridad. La tortura, que usa de violencia física o moral para castigar a los culpables, intimidar a los que se oponen, arrancar confesiones, satisfacer el odio, es contraria al respeto de la persona y de la dignidad humana. Exceptuando los casos de prescripción médica, las amputaciones, mutilaciones o esterilización directamente voluntarias de personas inocentes son contrarias a la ley moral.

El respeto a los muertos
Los cuerpos de los difuntos deben ser tratados con respeto y caridad en la fe y la esperanza de la resurrección. Enterrar a los muertos es una obra de misericordia corporal, que honra a los hijos de Dios templos del Espíritu Santo. La autopsia de los cadáveres es admisible cuando hay razones de orden legal o de investigación científica. El don gratuito de órganos después de la muerte es legítimo y puede ser meritorio. La Iglesia permite la incineración cuando con ella no se cuestiona la fe en la resurrección del cuerpo.

La paz.

Recordando el precepto: “no matarás”, nuestro Señor pide la paz del corazón y denuncia la inmoralidad de la cólera homicida y del odio:


La cólera es un deseo de venganza. Desear la venganza para el mal de aquel a quien es preciso castigar, es ilícito. Si la cólera llega hasta el deseo deliberado de matar al prójimo o de herirlo gravemente, constituye una falta grave contra la caridad; es pecado mortal.


El odio voluntario es contrario a la caridad. El odio al prójimo es pecado cuando se le desea deliberadamente un mal. El odio al prójimo es un pecado grave cuando se le desea liberadamente un daño grave.


El respeto y el desarrollo de la vida humana exigen la paz. La paz no es sólo ausencia de guerra y no se limita a asegurar el equilibrio de la fuerza adversa. Ella es obra de la justicia y efecto de la caridad. Los que renuncian a la acción violenta y sangrienta y recurren para la defensa de los derechos del hombre los medios que están al alcance de los más débiles, dan testimonio de caridad evangélica, siempre que estos se hagan sin lesionar los derechos y obligaciones de los otros hombres y de las sociedades.

Evitar la guerra

El quinto mandamiento condena la destrucción voluntaria de la vida humana. A causa de los males y de las injusticias que ocasiona toda guerra, la Iglesia insta constantemente a todos a orar y actuar para que la Bondad divina nos libre de la antigua servidumbre de la guerra. 


Se han de considerar con rigor las condiciones estrictas de una legítima defensa mediante la fuerza militar:

1. Que el daño causado por el agresor a la nación o a la comunidad de las naciones sea duradero, grave y cierto.

2. Que todos los demás medios para poner fin a la agresión hayan resultado ineficaces.

3. Que se reúnan las condiciones serias de éxito.

4. Que el empleo de las armas no entrañe males y desórdenes más graves que el mal que se pretende eliminar. El poder de los medios modernos de destrucción obliga a una prudencia extrema en la apreciación de esta condición. 

Estos son los elementos tradicionales enumerados en la doctrina llamada de la guerra justa. La aparición de estas condiciones de legitima moral pertenecen al juicio prudente de quienes están a cargo del bien común. La carrera de armamentos no asegura la paz. En lugar de eliminar las causas de la guerra, corre el riesgo de agravarlas.

A causa de los males y de las injusticias que ocasiona toda guerra, debemos hacer todo lo posible para evitarla. La Iglesia implora así: “del hambre, de la peste y de la guerra, líbranos Señor”. La Iglesia y la razón humana afirman la validez, permanente de la ley moral durante los conflictos armados. Las prácticas deliberadamente contrarias al derecho de gentes y a sus principios universales son crímenes.

 


SEXTO MANDAMIENTO

NO COMETERAS ACCIONES IMPURAS

La Tradición de la Iglesia ha entendido el sexto mandamiento como referido a la globalidad de la sexualidad humana.

Habéis oído que se dijo: “No cometerás adulterio”. Pues yo os digo: Todo el que mira a una mujer deseándola, ya cometió adulterio con ella en su corazón (Mt 5,27-28).

 Dios inscribe en la humanidad del hombre y de la mujer la vocación, y la capacidad y la responsabilidad del amor y la comunión.

La sexualidad abraza todos los aspectos de la persona humana, en la unidad de su cuerpo y de su alma. Concierne particularmente a la afectividad, a la capacidad de amar y de procrear y, de manera más general, a la aptitud para establecer vínculos de comunión con otro.

Corresponde a cada uno, hombre y mujer, reconocer y aceptar su identidad sexual. La diferencia y la complementariedad físicas, morales y espirituales, están orientadas a los bienes del matrimonio y del desarrollo de la vida familiar. La armonía de la pareja humana y de la sociedad depende en parte de la manera en que son vividas entre los sexos la complementariedad, la necesidad y el apoyo mutuos.

Cada uno de los sexos es, con una dignidad igual, aunque de manera distinta, imagen del poder y de la ternura de Dios. La unión del hombre y de la mujer en el matrimonio es una manera de imitar en la carne la generosidad y la fecundidad del Creador: “el hombre deja a su padre y a su madre y se une a su mujer, y se hace una sola carne” (Gn. 2, 24). De esta unión proceden todas las generaciones humanas.

Jesús vino a restaurar la creación en la pureza de sus orígenes. En el Sermón de la Montaña interpreta de manera rigurosa el plan de Dios: “Habéis oído que se dijo: “no cometerás adulterio”. Pues yo os dijo: “Todo el que mira a una mujer deseándola, ya cometió adulterio con ella en su corazón”.” (Mt. 5,27) El hombre no debe separar lo que Dios ha unido.

La Tradición de la Iglesia ha entendido el sexto mandamiento como referido Al conjunto de la sexualidad humana.

La vocación a la castidad

La castidad significa la integración lograda de la sexualidad en la persona, y por ello en la unidad interior del hombre en su ser corporal y espiritual. La sexualidad, en la que es expresa la pertenencia del hombre al mundo corporal y biológico, se hace personal y verdaderamente humana cuando está integrada en la relación de persona a persona, en el don mutuo total y temporalmente ilimitado del hombre y de la mujer.

La persona casta mantiene la integridad de las fuerzas de vida y de amor depositadas en ella. Esta integridad asegura la unidad de la persona; se opone a todo comportamiento que la pueda lesionar. No tolera ni la doble vida ni el doble lenguaje.


La castidad implica un aprendizaje del dominio de sí, que es una pedagogía de la libertad humana.


La virtud de la castidad forma parte de la virtud cardinal de la templanza, que tiende a impregnar de racionalidad las pasiones y los apetitos de la sensibilidad humana.

Todo bautizado es llamado a la castidad. El cristiano se ha “revestido de Cristo” (Ga 3,27), modelo de toda castidad. Todos los fieles de Cristo son llamados a una vida casta según su estado de vida particular. En  el momento de su Bautismo, el cristiano se compromete a dirigir su afectividad en la castidad.

La castidad debe calificar a las personas según los diferentes estados de vida: a unas, en la virginidad o el celibato consagrado, manera eminente de dedicarse más fácilmente a Dios  solo con corazón indiviso; a otras, de la manera que determina para ellas la ley moral, según sean casadas o célibes. Las personas casadas están llamadas a vivir la castidad conyugal; las otras practican la castidad en la continencia.

Los novios están llamados a vivir la castidad en la continencia. En esta prueba han de ver un descubrimiento del mutuo respeto, un aprendizaje de la fidelidad y de la esperanza de recibirse el uno y el otro de Dios. Reservarán para el tiempo del matrimonio las manifestaciones de ternura específicas del amor conyugal. Deben ayudarse mutuamente a vivir en la castidad.

Ofensas a la castidad

La lujuria es un deseo a un goce desordenado del placer venéreo. El placer sexual es moralmente desordenado cuando es buscado por sí mismo, separado de las finalidades de procreación y de unión.

Por masturbación se ha de entender la excitación voluntaria de los órganos genitales a fin de obtener un placer venéreo. Tanto el Magisterio de la Iglesia, de acuerdo con una tradición constante, como el sentido moral de los fieles, han afirmado sin ninguna duda que la masturbación es un acto intrínseca y gravemente desordenado. 

El uso deliberado de la facultad sexual fuera de las relaciones conyugales normales contradice a su finalidad, sea cual fuere el motivo que lo determine. Así, el goce sexual es buscado aquí al margen de la relación sexual requerida por el orden moral; aquella relación que realiza el sentido íntegro de la mutua entrega y de la procreación humana en el contexto de un amor verdadero.

Para emitir un juicio justo acerca de la responsabilidad moral de los sujetos y para orientar la acción pastoral, ha de tenerse en cuenta la inmadurez afectiva, la fuerza de los hábitos contraídos, el estado de angustia u de otros factores psíquicos o sociales que pueden atenuar a tal vez reducir al mínimo la culpabilidad moral.

La fornicación es la unión carnal entre un hombre y una mujer fuera del matrimonio. Es gravemente contraria a la dignidad de las personas y de la sexualidad humana, naturalmente ordenada al bien de los esposos, así como a la generación y educación de los hijos. Además, es un escándalo grave cuando hay de por medio corrupción de menores.

La pornografía consiste en sacar de la intimidad  de los protagonistas actos sexuales, reales o simulados, para exhibirlos ante terceras personas de manera deliberada. Ofende la castidad porque desnaturaliza la finalidad del acto sexual. Atenta gravemente a la dignidad de quienes se dedican a ella (actores, comerciantes, publico), pues cada uno viene a ser para otro objeto de un placer rudimentario y de una ganancia ilícita.

Es una falta grave. Las autoridades civiles deben impedir la producción y la disribución de material pornográfico.

La prostitución atenta contra la dignidad de la persona que se prostituye, puesto que queda reducida al placer venéreo que se saca de ella. El que peca gravemente contra sí mismo: quebranta la castidad a la que lo comprometió su bautismo y mancha su cuerpo, templo del Espíritu Santo.

La violación es forzar o agredir con violencia la intimidad sexual de una persona. Atenta contra la justicia y la caridad. La violación lesiona profundamente el derecho de cada uno al respeto, a la libertad, a la integridad física y moral. Produce un daño grave que puede marcar a la víctima para toda la vida.

La homosexualidad designa las relaciones entre hombres o mujeres que experimentan una atracción sexual, exclusiva o predominante, hacia personas del mismo sexo. Su origen psíquico permanece en gran medida inexplicado. Apoyándose en la Sagrada Escritura que los presenta como depravaciones graves, la Tradición ha declarado siempre que “los actos homosexuales son intrínsecamente desordenados”. Son contrarios a la ley natural. No proceden de una verdadera complementariedad afectiva y sexual. No pueden recibir aprobación en ningún caso. 

Un número apreciable de hombres y mujeres presentan tendencias homosexuales  profundamente arraigadas. Esta inclinación, objetivamente desordenada, constituye para la mayoría de ellos una auténtica prueba. Deben ser acogidos con respeto, compasión y delicadeza. Se evitará, respecto a ellos, todo signo de discriminación injusta. Estas personas están llamadas a realizar la voluntad de Dios en su vida, y, si son cristianas a unir al sacrificio de la cruz del Señor las dificultades que pueden encontrar a causa de su condición.

Las personas homosexuales están llamadas a la castidad. Mediante virtudes de dominio de sí mismo que eduquen la libertad interior y aveces mediante el apoyo de una amistad desinteresada, de la oración y la gracia sacramental, pueden y deben acercarse gradual y resueltamente a la perfección cristiana.

El adulterio. Esta palabra designa la infidelidad conyugal. Cuando un hombre y una mujer, de los cuales al menos uno está casado, establecen una relación sexual, aunque ocasional, cometerán un adulterio. El adulterio es una injusticia. El que lo comete falta a sus compromisos. Lesiona el signo de la Alianza que es el vínculo matrimonial.

Amor de los esposos

La sexualidad está ordenada al amor conyugal del hombre y de la mujer. En el matrimonio, la intimidad corporal de los esposos viene a ser un signo y una garantía de comunión espiritual. Entre bautizados, los vínculos del matrimonio están santificados por el sacramento.

Los actos con los que los esposos se unen íntima y castamente entre sí son honestos y dignos, y, realizados de modo verdaderamente humano, significan y fomentan la recíproca donación, con la que se enriquecen mutuamente con alegría y gratitud. La sexualidad es fuente de alegría y de agrado:

<< El Creador estableció que en esta función los esposos experimentasen un placer y una satisfacción del cuerpo y del espíritu. Por tanto, los esposos no hacen nada malo procurando este placer y gozando de él. Aceptan lo que el Creador les ha destinado. Sin embargo los esposos deben saber mantenerse en los límites de una justa moderación. >>

Por la unión de los esposos se realiza el doble fin del matrimonio: el bien de los esposos y al transmisión de la vida. No se pueden separar estas dos significaciones o valores del matrimonio sin alterar la vida espiritual de los cónyuges ni comprometer los bienes del matrimonio y el porvenir de la familia. Así el amor conyugal del hombre y de la mujer queda situado bajo la doble exigencia de la fidelidad y la fecundidad.

Fidelidad conyugal
El matrimonio constituye una íntima comunidad de vida y amor conyugal, fundada por el Creador y provista de leyes propias. Esta comunidad se establece con la alianza del matrimonio, es decir, con un consentimiento personal e irrevocable. Los dos se dan definitiva y totalmente el uno al otro. Ya no son dos, ahora forman una sola carne . la alianza contraída libremente por los esposos les impone la obligación de mantenerla una e indisoluble. “Lo que Dios unió que no lo separe el hombre” (Mc 10,9)
Fecundidad del matrimonio

La fecundidad es un don, un fin del matrimonio, pues el amor conyugal tiende naturalmente a ser fecundo.


Por eso la Iglesia, que está a favor de la vida, enseña que todo <<acto matrimonial en sí mismo debe quedar abierto a la transmisión de la vida.>>Humanea Vitae 


En el deber de transmitir la vida humana y educarla, que han de considerar como su misión propia, los cónyuges saben que son cooperadores del amor de Dios Creador y en cierta manera sus interpretes. Por ello cumplirán su tarea con responsabilidad humana y cristiana.

Un aspecto particular de esta responsabilidad se refiere a la regulación de la procreación. Por razones justificadas, los esposos pueden querer espaciar los nacimientos de sus hijos. En este caso, deben cerciorarse de que su deseo no nace del egoísmo, sino que es conforme a la justa generosidad de una paternidad responsable.


La continencia periódica, los métodos de regulación de nacimientos fundados en la autoobservación y el recurso a los períodos infecundos son conformes a los criterios objetivos de la moralidad. Estos métodos respetan y favorecen la educación de una libertad auténtica. Por el contrario, es intrínsecamente mala toda acción que, o en previsión del acto conyugal, o en su realización, o en el desarrollo de sus consecuencias naturales se proponga como fin o como medio, hacer imposible la procreación.

El don del hijo


La Sagrada Escritura y la practica tradicional de la Iglesia ven en las familias numerosas como un signo de la bendición divina y de la generosidad de los padres. 


Las investigaciones que intentan reducir la esterilidad humana deben alentarse, a condición de que se pongan al servicio de la persona humana, de sus derechos inalienables, de su bien verdadero e integral, según el plan y la voluntad de Dios.


Las técnicas que provocan una disociación de la paternidad por intervención de una persona extraña a los cónyuges (donación de esperma o del óvulo, préstamo del útero) son gravemente deshonestas. Estas técnicas (inseminación y fecundación artificiales heterólogas) lesionan el derecho del niño a nacer de un padre y una madre conocidos de él y ligados entre sí por el matrimonio. Quebrantan su derecho a llegar a ser padre y madre exclusivamente el uno a través del otro.


Practicadas dentro de la pareja estas técnicas son quizás menos perjudiciales, pero no dejan de ser moralmente reprobables. Disocian el acto sexual del acto procreador. El acto fundador de la existencia del hijo ya no es un acto por el que dos personas se dan una a otra, sino que confía la vida y la identidad del embrión al poder de los médicos y de los biólogos, e instaura un dominio de la técnica sobre el origen y sobre el destino de la persona humana.


El Evangelio enseña que la esterilidad física no es un mal absoluto. Los esposos que tras haber agotado los recursos legítimos de la medicina, sufren por la esterilidad, deben asociarse a la cruz del Señor, fuente de toda fecundidad espiritual. Pueden manifestar su generosidad adoptando niños abandonados o realizando servicios abnegados en servicio del prójimo.

Ofensas a la dignidad del matrimonio


El adulterio. Esta palabra designa la infidelidad conyugal. Cuando un hombre y una mujer, de los cuales al menos uno está casado, establece una relación sexual aunque ocasional, cometen un adulterio. Cristo condena incluso el deseo del adulterio. El sexto mandamiento y el Nuevo Testamento prohíben absolutamente el adulterio. Los profetas denuncian su gravedad; ven en el adulterio la imagen del pecado de idolatría.


El adulterio es una injusticia. El que lo comete falta a sus compromisos. Lesiona el signo de la alianza que es el vínculo del matrimonio. Quebranta el derecho del otro cónyuge y atenta contra la institución del matrimonio, violando el contrato que le da origen.


El divorcio. El Señor Jesús insiste en la intención original del Creador que quería un matrimonio indisoluble, y deroga la tolerancia que se había introducido en la ley antigua. Entre bautizados <<el matrimonio rato y consumado no puede ser disuelto por ningún poder humano ni por ninguna causa fuera de la muerte>>.


El divorcio es una ofensa grave a la ley natural. Pretende romper el contrato, aceptado libremente por los esposos, de vivir juntos hasta la muerte.


El divorcio adquiere también su carácter inmoral a causa del desorden que introduce en la célula familiar y en la sociedad. Este desorden entraña daños graves: para el cónyuge, que se ve abandonado; para los hijos, traumatizados por la separación de los padres, y a menudo viviendo en tensión a causa de sus padres; por su efecto contagioso, que hace de él una verdadera plaga social.


Puede ocurrir que uno de los cónyuges sea la víctima inocente del divorcio dictado en conformidad con la ley civil; entonces no contradice el precepto moral. Existe una diferencia considerable entre el cónyuge que se ha esforzado con sinceridad por ser fiel al sacramento del Matrimonio y se ve injustamente abandonado y el que, por una falta grave de su parte, destruye un matrimonio canónicamente válido.

Otras ofensas a la dignidad del matrimonio


La poligamia no se ajusta a la ley moral, pues contradice radicalmente la comunión conyugal. La poligamia <<niega directamente el designio de Dios, tal como es revelado desde los orígenes, porque es contraria a la igual dignidad personal del hombre y de la mujer, que en el matrimonio se dan un amor total y por lo mismo único y exclusivo>>. El cristiano que había sido polígamo está gravemente obligado en justicia a cumplir los deberes contraídos respecto a sus antiguas mujeres y a sus hijos.


Hay unión libre cuando el hombre y la mujer se niegan a dar forma jurídica y pública a una unión que implica la intimidad sexual.


Esta expresión abarca situaciones distintas: concubinato, rechazo del matrimonio en cuanto tal, incapacidad de unirse mediante compromisos a largo plazo. Todas estas situaciones ofenden la dignidad del matrimonio destruyen la idea misma de la familia, debilitan el sentido de la fidelidad. El acto sexual debe tener lugar exclusivamente en el matrimonio; fuera de este constituye siempre un pecado grave y excluye la comunión sacramental.

SEPTIMO MANDAMIENTO

NO ROBARAS

El séptimo mandamiento prohibe tomar o retener el bien del prójimo injustamente y perjudicar de cualquier manera al prójimo en sus bienes. Prescribe la justicia y la caridad en la gestión de los bienes terrenos y de los frutos del trabajo de los hombres. 

Con miras al bien común exige el respeto del destino universal de los bienes y del derecho de propiedad privada. La vida cristiana se esfuerza por ordenar a Dios y a la caridad fraterna los bienes de este mundo.

El respeto de los bienes ajenos

El séptimo mandamiento prohibe el robo, es decir, la usurpación del bien ajeno contra la voluntad razonable de su dueño. No hay robo si el consentimiento puede ser presumido o si el rechazo es contrario a la razón y al destino universal de los bienes. Es el caso de la necesidad urgente y evidente en que el único medio de remediar las necesidades inmediatas y esenciales (alimento, vivienda, vestido…) es disponer y usar de los bienes ajenos.

Toda forma de tomar o retener injustamente el bien ajeno, aunque no contradiga las disposiciones de la ley civil, es contraria al séptimo mandamiento. Así, retener deliberadamente bienes prestados u objetos perdidos, defraudar en el ejercicio del comercio, pagar salarios injustos, elevar los precios especulando con la ignorancia o la necesidad ajenas. Son también moralmente ilícitos: toda forma de tomar o retener injustamente el bien ajeno, aunque no contradiga las disposiciones de la ley civil, así, retener deliberadamente  bienes prestados u objetos perdidos, defraudar en el ejercicio del comercio, pagar salarios injustos, elevar precios especulando con la ignorancia o la necesidad ajena.

En virtud de la justicia conmutativa, la reparación de la injusticia cometida exige la restitución del bien robado a su propietario:

Jesús bendigo a Zaqueo por su resolución: “Si en algo defraudé a alguien , le devolveré el cuádruplo”

(Lc 19,8). Los que, de manera directa o indirecta , se han apoderado de un bien ajeno, están obligados a restituirlo o a devolver el equivalente en naturaleza o en especie si la cosa ha desaparecido, así como los frutos y beneficios que su propietario hubiera obtenido legítimamente de ese bien. Están igualmente obligados a restituir, en proporción a su responsabilidad y al beneficio obtenido, todos lo que han participado de alguna manera en el robo, o que es hayan aprovechado de él a sabiendas; por ejemplo, quienes lo hayan ordenado o ayudando encubriéndolo.

Este mandamiento proscribe los actos o empresas que, por una u otra razón, egoísta o ideológica, mercantil o totalitaria, conducen a esclavizar seres humanos, a menospreciar su dignidad personal, a comprarlos, a venderlos y a cambiarlos como mercancía. Es un pecado contra la dignidad de las personas y sus derechos fundamentales reducirlos por la violencia a la condición de objeto de consumo o una fuente de beneficio. San Pablo ordenaba a un amo cristiano que tratase a su esclavo cristiano “no como esclavo, sino como un hermano en el Señor” (Flm 16.)
El hombre es el autor, el centro y el fin de toda la vida económica y social. El punto decisivo de la cuestión social estriba en los bienes creados por Dios para todos lleguen de hecho a todos, según la justicia y con la ayuda de la caridad.

El valor primordial del trabajo atañe al hombre mismo que su autor y su destinatario. Mediante su trabajo, el hombre participa en la obra de la creación. Unido a Cristo, el trabajo puede ser redentor.

El desarrollo verdadero es el del hombre en su integridad. Se trata de hacer crecer la capacidad de cada persona a fin de responder a su vocación y, por lo tanto, a la llamada de Dios.

La limosna hecha a  los pobres es un testimonio de caridad fraterna; es también una practica de justicia que agrada a Dios. En la multitud de seres humanos sin pan, techo, patria, hay que reconocer a Lázaro el mendigo hambriento de la parábola. Hay que oír a Jesús que dice: “cuanto dejasteis de hacer con uno de éstos, también conmigo dejasteis de hacerlo”. (Mt. 25,4)

OCTAVO MANDAMIENTO

NO DARAS FALSO TESTIMONIO CONTRA TU PROJIMO


El octavo mandamiento prohibe falsear la verdad en las relaciones con el prójimo. Este precepto moral deriva de la vocación del pueblo santo a ser testigo de su Dios, que es y que quiere la verdad. Las ofensas a la verdad expresan, mediante palabras o acciones, un rechazo a comprometerse con la rectitud moral: son infidelidades básicas frente a Dios y, en este sentido, socavan las bases de la Alianza.

En Jesucristo la verdad de Dios se manifestó toda entera. "Lleno de gracia y de verdad" (Jn 1,14), él es la "luz del mundo" (Jn 8,12), la Verdad (cf Jn 14,6). El que cree en Él, no permanece en las tinieblas (cf Jn 12,46). El discípulo de Jesús, "permanece en su Palabra", para conocer "la verdad que hace libre" (cf Jn 8,31-32) y que santifica (cf Jn 17,17). Seguir a Jesús es vivir del "Espíritu de verdad" (Jn 14,17) que el Padre envía en su nombre (cf Jn 14,26) y que conduce "a la verdad completa" (Jn 16,13). Jesús enseña a sus discípulos el amor incondicional de la Verdad: "Sea vuestro lenguaje: `sí, sí'; `no, no'" (Mt 5,37).

El hombre busca naturalmente la verdad. Está obligado a honrarla y testimoniarla: "Todos los hombres, conforme a su dignidad, por ser personas... se ven impulsados, por su misma naturaleza, a buscar la verdad y, además, tienen la obligación moral de hacerlo, sobre todo la verdad religiosa. Están obligados también a adherirse a la verdad conocida y a ordenar toda su vida según sus exigencias" (DH 2).

La verdad como rectitud de la acción y de la palabra humana tiene por nombre veracidad, sinceridad o franqueza. La verdad o veracidad es la virtud que consiste en mostrarse verdadero en sus actos y en decir verdad en sus palabras, evitando la duplicidad, la simulación y la hipocresía.

Los hombre no podrían vivir juntos si no tuvieran confianza reciproca, es decir, sino se manifiestan la verdad.

Las ofensas a la verdad


Falso testimonio y perjurio. Una afirmación contraria a la verdad posee una gravedad particular cuando se hace públicamente. Ante un tribunal viene a ser un falso testimonio. Cuando es pronunciada bajo juramento se trata de perjurio. Estas maneras de obrar contribuyen a condenar a un inocente, a disculpar a un culpable o a aumentar la sanción en que ha incurrido el acusado; comprometen gravemente el ejercicio de la justicia y la equidad de la sentencia pronunciada por los jueces.


El respeto de la reputación de las personas prohibe toda actitud y toda palabra susceptibles de causarles un daño injusto. Se hace culpable

· de juicio temerario el que, incluso supuestamente, admite como verdadero, sin tener para ello fundamento suficiente, un defecto moral en el prójimo;

· de maledicencia el que, sin razón objetivamente válida, manifiesta los defectos y las faltas de otros a personas que los ignoran;

· de calumnia el que, mediante palabras contrarias a la verdad, daña la reputación de otros y da ocasión a juicios respecto a ellos.

La maledicencia y la calumnia destruyen la reputación  y el honor del prójimo. Ahora bien, el honor es el testimonio social dado a la dignidad humana y cada uno posee un derecho natural al honor de su nombre, a su reputación y a su respeto. Así, la maledicencia y la calumnia lesionan las virtudes de la justicia y la caridad.

Debe proscribirse toda palabra o actitud que, por halago, adulación, o complacencia, alienta y confirma a otro en la malicia de sus actos y la perversidad de su conducta. La adulación es una falta grave si se hace cómplice de vicios o pecados graves. El deseo de prestar servicio o la amistad no justifican una doblez del lenguaje. La adulación es un pecado venial cuando sólo desea ser agradable, evitar un mal, remediar una necesidad u obtener ventajas legítimas.

La vanagloria o jactancia constituye una falta contra la verdad. Lo mismo sucede con la ironía que trata de ridiculizar a uno caricaturizando de manera malévola tal o cual aspecto de su comportamiento.

La mentira consiste en decir falsedad con intención de engañar. El Señor denuncia en la mentira una obra diabólica: “Vuestro padre es el diablo… porque no hay verdad en él; cuando dice la mentira, dice lo que le sale de dentro, porque es mentiroso  y padre de la mentira” (Jn 8,44).

La mentira es condenable por su misma naturaleza es una profanación de la palabra cuyo objeto es comunicar a ortos la verdad conocida. La intención deliberada de inducir al prójimo a error mediante palabras contrarias a la verdad constituye una falta contra la justicia y la caridad. La culpabilidad es mayor cuando la intención de engañar corre el riesgo de tener consecuencias funestas para los que son desviados de la verdad.

La mentira por ser una violación de la virtud de la veracidad es una verdadera violencia hecha a los demás. Atenta contra ellos en su capacidad de conocer, que es la condición de todo juicio y de toda decisión. Contiene en germen la división de los espíritus y males que ésta suscita. La mentira es funesta para toda sociedad: socava la confianza entre los hombres y rompe el tejido de las relaciones sociales.

Toda falta cometida contra la justicia y la verdad entraña el deber de reparación, aunque su autor haya sido perdonado. Cuando es imposible reparar un daño públicamente, es preciso hacerlo en secreto; si el que ha sufrido un perjuicio no puede ser indemnizado directamente, es preciso darle satisfacción moralmente en nombre de la caridad. Este deber de reparación se refiere también a las faltas cometidas contra la reputación del prójimo. Esta reparación, moral y a veces material, debe apreciarse según la medida del daño causado. Obliga en conciencia.

El respeto a la verdad

El derecho a la comunicación de la verdad no es incondicional. 

La caridad y el respeto de la verdad deben dictar la respuesta a toda petición de información o de comunicación. El bien y la seguridad del prójimo, el respeto de la vida privada, el bien común, son razones suficientes para callar lo que no debe ser conocido, o para usar un lenguaje discreto. El deber de evitar el escándalo obliga con frecuencia a una estricta discreción. Nadie esta obligado a revelar una verdad a quien no tiene derecho a conocerla (cf Si 27,16; Pr 25,9-10).

NOVENO MANDAMIENTO

NO DESEARAS LA MUJER DE TU PROJIMO


No codiciarás la casa de tu prójimo, ni codiciarás la mujer de tu prójimo, ni su siervo, ni su sierva, ni su buey, ni su asno, ni nada que sea de tu prójimo (Ex 20,17).

San Juan distingue tres especies de codicia o concupiscencia: la concupiscencia de la carne, la concupiscencia de los ojos y la soberbia de la vida. San Juan distingue tres especies de codicia o concupiscencia: la concupiscencia de la carne, la concupiscencia de los ojos y la soberbia de la vida (cf 1 Jn 2,16). Siguiendo la tradición catequética católica, el noveno mandamiento proscribe la concupiscencia de la carne; el décimo prohíbe la codicia del bien ajeno.

En sentido etimológico, la <<conscupiscencia>> puede designar toda forma vehemente de desea humano. El corazón es la sede de la personalidad moral: "de dentro del corazón salen las intenciones malas, asesinatos, adulterios, fornicaciones" (Mt 15,19). La lucha contra la codicia de la carne pasa por la purificación del corazón.

La sexta bienaventuranza proclama: “ Bienaventurados los limpio de corazón porque ellos verán a Dios” (Mt 5,8). Los corazones limpios designan a los que han ajustado su inteligencia y su voluntad a las exigencias de la santidad de Dios, principalmente en tres dominios: la caridad, la castidad, el amor de la verdad y la ortodoxia de la fe.

El Bautismo confiere al que lo recibe la gracia de la purificación de todos los pecados. Pero el bautizado debe seguir luchando contra la concupiscencia de la carne y los apetitos desordenados. Con la gracia de Dios lo consigue:

· mediante la virtud y el don de la castidad, pues la castidad permite amar con un corazón recto e indiviso;

· mediante la pureza de intención, que consiste en buscar el fin verdadero del hombre, realizar en todo la voluntad de Dios;

· mediante la pureza de la mirada exterior e interior; la disciplina de los sentidos y la imaginación; el rechazo de toda complacencia en los pensamientos impuros.

· mediante la oración

La pureza exige el pudor. El pudor preserva la intimidad de la persona. Ordena las miradas y los gestos en conformidad con la dignidad de las personas y con la relación que existe entre ellas. 

El  pudor invita a la paciencia y a la moderación en la relación amorosa; exige que se cumplan las condiciones del don y del compromiso definitivo del hombre y de la mujer entre sí. El pudor es modestia en la elección de la vestimenta. Mantiene silencio y reserva donde se adivina el riesgo de una curiosidad malsana, se convierte en discreción.

El pudor inspira una manera de vivir que permite resistir a las solicitaciones de la moda y a la presión de las ideologías dominantes. Educar en el pudor a los niños y adolescentes es despertar en ellos el respeto de la persona humana.

La pureza cristiana exige una purificación del clima social. Obliga a los medios de comunicación social a una información cuidadosa del respeto y de la discreción. La pureza de corazón libera del erotismo difuso y aparta de los espectáculos que favorecen el exhibicionismo y las imágenes indecorosas.

Lo que se llama permisividad de las costumbres se basa en una concepción errónea de la libertad humana; para edificarse, ésta necesita dejarse educar previamente por la ley moral. Conviene pedir a los responsables de la educación que impartan a la juventud una enseñanza respetuosa de la verdad, de las cualidades del corazón y de la dignidad moral y espiritual del hombre.
DECIMO MANDAMIENTO

NO CODICIARAS LAS COSAS AJENAS

No codiciarás… nada que sea de tu prójimo (Ex 20, 17)

Donde esté tu tesoro, allí estará también tu corazón (Mt 6, 21)


El décimo mandamiento desdobla y completa el noveno, que versa sobra la concupiscencia de la carne, prohibe la codicia del bien ajeno, raíz del robo, de la rapiña y del fraude, prohibidos por el séptimo mandamiento. La codicia tiene su origen, como la fornicación, en la idolatría condenada en las tres primeras prescripciones de la ley. El décimo mandamiento se refiere a la intención del corazón; resume, con el noveno, todos los preceptos de la ley.

El apetito sensible nos impulsa a desear las cosas agradables que no poseemos. El décimo mandamiento prohibe la avaricia y el deseo de una apropiación inmoderada de los bienes terrenos. Prohibe el deseo desordenado nacido de la pasión inmoderada de las riquezas y de su poder. Prohibe también el deseo de cometer una injusticia mediante la cual se dañaría al prójimo en sus bienes temporales.


No se quebranta este mandamiento deseando obtener cosas que pertenecen al prójimo siempre que sea por medios justos.


El décimo mandamiento exige que se destierre del corazón humano la envidia que puede conducir a las peores fechorías. La muerte entró en el mundo por la envidia del diablo. Es un pecado capital. Manifiesta la tristeza experimentada ante el bien del prójimo y el deseo desordenado de poseerlo, aunque sea en forma indebida.

“De la envidia nacen el odio, la maledicencia, la calumnia, la alegría causada por el mal del prójimo y la tristeza causada por su prosperidad”. (San Agustín)

La envidia representa una de las formas de la tristeza y, por tanto, un rechazo de la caridad; el bautizado debe luchar contra ella mediante la benevolencia. La envidia procede con frecuencia del orgullo; el bautizado ha de esforzarse por vivir en la humildad:


¿Querríais ver a Dios glorificado por vosotros? Pues bien, alegraos del progreso de vuestro hermano y con ello Dios será glorificado por vosotros. Dios será alabado -se dirá- porque su siervo ha sabido vencer la envidia poniendo su alegría en los méritos de otros (S. Juan Crisóstomo).

“Todos los cristianos han de intentar orientar rectamente sus deseos para que el uso de las cosas de este mundo y el apego a las riquezas no les impidan, en contra del espíritu de pobreza evangélica, buscar el amor perfecto”. (Lumen Gentium 42)
El Señor se lamenta de los ricos porque encuentran su consuelo en la abundancia de bienes (Lc 6,24). "El orgulloso busca el poder terreno, mientras el pobre en espíritu busca el Reino de los Cielos" (S. Agustín, serm. Dom. 1,1). El abandono en la Providencia del Padre del Cielo libera de la inquietud por el mañana (cf Mt 6,25-34). La confianza en Dios dispone a la bienaventuranza de los pobres:  ellos verán a Dios.

Quiero ver a Dios

El deseo de la felicidad verdadera aparta al hombre del apego desordenado a los bienes de este mundo, y se realizará en la visión y la bienaventuranza de Dios. "La promesa de ver a Dios supera toda felicidad. En la Escritura, ver es poseer. El que ve a Dios obtiene todos los bienes que se pueden concebir" (S. Gregorio).

Corresponde, por tanto, al pueblo santo luchar, con la gracia de lo alto, para obtener los bienes que Dios promete. Para poseer y contemplar a Dios, los fieles cristianos mortifican sus concupiscencias y, con la ayuda de Dios, vencen las seducciones del placer y del poder.

NUESTRA VOCACION A LA BIENAVENTURANZA

Las bienaventuranzas

Bienaventurados los pobres de espíritu, porque de ellos es el Reino de los Cielos.

Bienaventurados los mansos porque ellos poseerán en herencia la tierra.

Bienaventurados los que lloran, porque ellos serán consolados.

Bienaventurados los que tienen hambre y sed de justicia, porque ellos serán saciados.

Bienaventurados los misericordiosos, porque ellos alcanzarán misericordia.

Bienaventurados los limpios de corazón, porque ellos verán a Dios.

Bienaventurados los que buscan la paz, porque ellos serán llamados hijos de Dios.

Bienaventurados los perseguidos por causa de la justicia, porque de ellos es el Reino de los cielos.

Bienaventurados seréis cuando os injurien, os persigan y digan con mentira toda clase de mal contra vosotros por mi causa.

Alegraos y regocijaos porque vuestra recompensa será grande en los cielos. (Mt 5,3-12).

Las bienaventuranzas dibujan el rostro de Jesucristo y describen su caridad; expresan la vocación de los fieles asociados a la gloria de su Pasión y de su Resurrección; iluminan las acciones y las actitudes características de la vida cristiana; son promesas paradójicas que sostienen la esperanza en las tribulaciones; anuncian a los discípulos las bendiciones y las recompensas.

Las bienaventuranzas responden al deseo natural de felicidad. Este deseo es de origen divino: Dios lo ha puesto en el corazón del hombre a fin de atraerlo hacia Él.

Las bienaventuranzas descubren la meta de la existencia humana, el fin último de los actos humanos: Dios nos llama a su propia bienaventuranza. Esta vocación se dirige a cada uno personalmente, pero también al conjunto de la Iglesia, pueblo nuevo de los que han acogido la promesa y viven de ella en la fe.

La bienaventuranza cristiana

Porque Dios nos ha puesto en el mundo para conocerle, servirle y amarle, y así ir al cielo. La bienaventuranza nos hace participar de la naturaleza divina (2 P 1,4) y de la Vida eterna (cf Jn 17,3). Con ella, el hombre entra en la gloria de Cristo (cf Rom 8,18) y en el gozo de la vida trinitaria.

La bienaventuranza prometida nos coloca ante elecciones morales decisivas. Nos invita a purificar nuestro corazón de sus instintos malvados y a buscar el amor de Dios por encima de todo. Nos enseña que la verdadera dicha no reside ni en la riqueza o el bienestar, ni en la gloria humana o el poder, ni en ninguna obra humana, por útil que sea, como las ciencias, las técnicas y las artes, ni en ninguna criatura, sino en Dios solo, fuente de todo bien y de todo amor:


El dinero es el ídolo de nuestro tiempo. A él rinde homenaje "instintivo" la multitud, la masa de los hombres. Estos miden la dicha según la fortuna, y, según la fortuna también, miden la honorabilidad...Todo esto se debe a la convicción de que con la riqueza se puede todo. La riqueza por tanto es uno de los ídolos de nuestros días, y la notoriedad es otro...La notoriedad, el hecho de ser reconocido y de hacer ruido en el mundo (lo que podría llamarse una fama de prensa) ha llegado a ser considerada como un bien en sí misma, un bien soberano, un objeto de verdadera veneración.

El Decálogo, el Sermón de la Montaña y la catequesis apostólica nos describen los caminos que conducen al Reino de los Cielos. Por ellos avanzamos paso a paso mediante actos cotidianos, sostenidos por la gracia del Espíritu Santo. Fecundados por la Palabra de Cristo, damos lentamente frutos en la Iglesia para la gloria de Dios.
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